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al libro 628, tomo 1.426, folio 211 del Ayuntamiento
de Don Benito, Registro de la Propiedad de esta
ciudad.

Tasada, a efectos de subasta, en cinco millones
setecientas mil (5.700.000) pesetas.

Don Benito, 1 de febrero de 2001.—La Juez.—El
Secretario.—12.691.$

DON BENITO

Edicto

Doña María del Carmen Tapia Delgado, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Don
Benito,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 192/1999, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Casado Tapia y doña Juana
Campos Aldavero, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 3 de mayo de 2001, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 0347-0000-18-0192-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de julio de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: En la villa de Santa Amalia y su calle
Jardín, número 75, la que mide una extensión super-
ficial de 105 metros 40 decímetros cuadrados, com-
puesta de dos plantas, estando destinada la baja
a cochera, con una superficie construida de 150
metros 40 decímetros cuadrados, y la primera o
alta a vivienda, con una superficie construida de
90 metros cuadrados, convenientemente distribuida.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Don Beni-

to al tomo 1.537, libro 134, folio 190, finca nú-
mero 11.917.

Tasada, a efectos de subasta según escrito de cons-
titución de hipoteca, en doce millones veintitrés mil
ciento setenta y seis pesetas.

Don Benito, 5 de febrero de 2001.—La Juez.—El
Secretario.—12.687.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Teresa León Leal, Secretaria accidental del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Dos
Hermanas,

Por medio del presente, hago saber: Que en dicho
Juzgado, y con el número 56/00, se tramita pro-
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don
Francisco Pérez Olías, contra don Manuel Díaz
Valle y doña Emilia de Alba Muñoz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, la finca
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 8 de mayo de 2001, a las
once horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4082000018005600,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio de 2001, a las
once horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de julio
de 2001, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca hipotecada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra B, de la planta octava, correspon-
diente al edificio número 1 (tipo B), edificado sobre

una parcela procedente de la porción B, de la lla-
mada «Hacienda de Quinto», situada en el sec-
tor 2 del plan de ordenación de la «Hacienda Grande
de Quinto», sito en el término de Dos Hermanas.
Tiene una superficie útil de 77,64 metros cuadrados,
distribuidos convenientemente. Finca regis-
tral 23.685, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dos Hermanas al tomo 794, folio 1.

Tipo de subasta: 8.030.000 pesetas.

Dos Hermanas, 8 de febrero de 2001.—La Secre-
taria judicial.—13.203.$

FERROL

Edicto

Don Jesús Souto Herreros, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Ferrol,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 398/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Moreno
Gutiérrez e «Interoc, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
25 de abril de 2001, a las once horas y treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1559, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de mayo de 2001, a las
once horas y treinta minutos, sirviendo el tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio de
2001, a las once horas y treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Derechos hereditarios de don Manuel Moreno
Gutiérrez, en la herencia de sus padres fallecidos,
Manuel Moreno Cabrera y Cristina Gutiérrez Pedra-
ja, formada, al menos, por los siguientes bienes:

a) Piso primero de la casa señalada con los
números 6 y 8, de la calle Concepción Arenal, del


